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FUNDAMENTOS

El  Centro  de  Salud  ubicado  en  la 
localidad de Las Perlas lleva varios días atendiendo solamente 
urgencias, debido a una importante rotura en el techo. El daño 
se originó tras las intensas lluvias pero a más de dos semanas 
las soluciones se hacen esperar, a pesar de la retención de 
servicios  de  profesionales  y  personal  en  general.  Según 
aseguran los vecinos del Barrio Costa Esperanza, los arreglos 
en el Centro de Salud comenzaron a realizarse pero el estado 
de deterioro es tal que con cada lluvia se produce un nuevo 
desmoronamiento.

Hay  un  compromiso  del  gobierno  para 
resolver  la  situación  y  para  la  construcción  de  un  nuevo 
hospital, pero aún no hay novedades sobre la obra. Asimismo es 
importante destacar que la ambulancia sólo funciona algunos 
días y por la mañana, cuestión que significa un grave problema 
cuando es necesario realizar traslados a Cipolletti fuera de 
los horarios en que la misma está disponible. 

La psicóloga social que desempeña tareas 
en el lugar, aseguró que los vecinos están acompañando la 
demanda, ya que son los verdaderos perjudicados. Hoy es el 
techo, pero el reclamo original para que en el paraje haya 
atención las 24 horas del día viene de larguísima data. La 
cantidad de habitantes y la lejanía con Cipolletti son dos 
factores harto suficientes para ameritar su pedido.

Por ello:
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Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  Ministerio  de 
Salud  de  Río  Negro  que  vería  con  agrado  brinde  solución 
inmediata a la problemática edilicia y de disponibilidad de la 
ambulancia en jornada completa en el Centro de Salud de la 
localidad rionegrina de Las Perlas.

Artículo 2º.- De forma.


